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CAPÍTULO SEPTIMO. 
DE LAS FUNCIONES DE LOS ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEPENDIENTES 
DE LA OFICIALÍA MAYOR 

 
Artículo 57.- Son funciones de la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS: 

 
I. La contratación del personal de la administración pública 
municipal, tramitar y registrar en coordinación con el órgano u 
organismo correspondiente, los nombramientos, 
identif icaciones, promociones, licencias, incidencias, 
incapacidades por enfermedad, renuncias, vacaciones, 
jubilaciones, pensiones, y demás prestaciones sociales de los 
servidores públicos. 

 
II. Intervenir en la selección, evaluación, promoción y 
capacitación del personal así como llevar el registro y control de 
cada trámite realizado. 

 
III. El reclutamiento y selección de personal municipal. 

 
IV. La contratación e integración y actualización de expedientes 
de personal. 

 
V. El control de asistencia y puntualidad de los empleados del 
Municipio. 

 
VI. La evaluación y promoción de los empleados del Municipio. 

 
VII. La implementación de mecanismos y programas de 
capacitación y adiestramiento de los empleados del Municipio. 

 
VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Oficial 
Mayor. 
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